


OBJETIVOS:

EL RETC es un catálogo que contiene la información sobre la naturaleza y cantidad de las 
emisiones y transferencias de sustancias químicas y contaminantes, potencialmente dañinos para 
la salud de la población y el medio ambiente, producidas en un área y período de tiempo 
determinados. Es una obligación legal para las empresas y actualmente se rige por el Decreto 
Supremo D.S. N° 1/2013 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Los datos del RETC deben ser reportados obligatoriamente en su Ventanilla Única (VU), a través 
del cual se declaran todas las obligaciones ambientales relacionadas a emisiones al aire (incluido 
los planes de descontaminación atmosférica), agua (RILes), y de residuos peligrosos, no peligrosos 
y domiciliarios. Del mismo modo, se reportan las obligaciones establecidas en la Ley de 
Responsabilidad Extendida al Productor, Impuestos Verdes y próximamente las obligaciones 
referidas al RETC por la Ley Marco Climático. 

• Profesionales y técnicos que cumplen la obligación de reportar información de cada empresa. 

• Ejecutivos de empresas reguladas y sujetas de fiscalización por las emisiones y residuos que 
generan. 

DIRIGIDO A:



RELATOR Y COORDINADOR

Marcos Serrano Ulloa 
Geógrafo de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile; Diplomado en Desarrollo y Gestión 
R e g i o n a l d e Á r e a s M e t r o p o l i t a n a s , 
Universidad de Chile; Fellow in Geographic 
Information Systems and Remote Sensing 
Technologies Applied to the Pollution Release 
and Transfer Register, International Centre for 
Science and High Technology – United Nations 
Industrial Development Organization (ICS-
UNIDO). Trieste, Italia. 
 
Creador del Registro de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes de Chile

Jordi Constans Calvo 
Administrador de empresas con experiencia 
en distintas industrias asociadas al desarrollo 
de pequeñas y med ianas empresas 
comprometidas con el medioambiente y el 
desarrollo de competencias a través del 
aprend iza je ap l icado . Formac ión de 
Licenciado en Ciencias sociales mención 
administración de empresas, master of 
Sciences mención finanzas de la UAI de viña 
del mar. Mágister en Análisis sistémico 
aplicado a la sociedad de la Universidad de 
Chile.



PROGRAMA

• Normativa Legal asociada al RETC 

• ¿Quiénes deben declarar en el RETC? 

• Actores de la VU del RETC 

• Componentes de la VU RETC y su propósito 

• ¿Cómo ingreso a la VU del RETC? 

• Sistemas Sectoriales de la VU RETC 

• ¿Cómo saber que sistemas sectoriales debo activar 
en la VU RETC? 

• Gestión Administrativa de mi empresa en la VU del 
RETC 

Módulo 1: Introducción al RETC

LUNES 7 DE AGOSTO 18.00 HRS – 21.00 HRS

Relator: Marcos Serrano Ulloa

1 Módulo 2: Funcionamiento del RETC

MARTES 8 DE AGOSTO 18.00 HRS – 21.00 HRS

Relator: Marcos Serrano Ulloa
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•  Cómo declarar en los sistemas sectoriales (Parte 1): 
 
- Registro de Fuentes y Procesos 
 
- Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
 
- Sistemas Nacional de Declaración de Residuos 
Sólidos 
 
- Huella Chile 
 
- Responsabilidad Extendida al Productor 

Módulo 3: Manejo de la Información en 
el RETC

JUEVES 10 DE AGOSTO 18.00 HRS. – 21.00 HRS.

Relator: Marcos Serrano Ulloa
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•  Cómo declarar en los sistemas sectoriales (Parte 2): 
 
- Formulario de Producción y Gasto en Protección 
Ambiental 
 
- Declaración Jurada Anual 
 
- Sistemas de Declaración de Residuos Peligrosos 
 
- Residuos Industriales Líquidos 
 
- Almacenamiento de Sustancias Peligrosas 

•  Qué información del RETC sirve para la gestión de 
mi empresa 
 
- Datos e indicadores para la ISO 14.001, ISO 9001, 
GRI, CMF-SABS 



INFORMACIÓN GENERAL

FECHAS 

07, 08 y 10 de agosto de 2023

HORARIOS 

18:00 A 21:00 horas.

COSTO 

$275.000 por  persona.

CONTACTO 

cursoretc@paiscircular.cl

MEDIO DE PAGO 

Webpay Plus - Paypal

INSCRIPCIÓN 

retc.paiscircular.cl

WWW.RETC.PAISCIRCULAR.CL

mailto:cursoretc@paiscircular.cl
https://retc.paiscircular.cl
http://WWW/

